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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 489-2021-UTEA-CU

Abancay, 02 de agosto de 2021 .

VISTO:
La Opinión Legal N" 005-2021-UTEA-DAL., de fecha 20 de julio de 2020, del Director de

Asesoría Legal de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, Abog. Juan Velarde Paniura, que
emite opinión legal sobre la situación laboral de la persona de PC. Félix Oscco Morales, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18" cuarto acápite de ¡a Consütución

Polít¡ca del Perú, la universidad es autónoma normativamenle, académicamente, admin¡strativa-
mente y económicamente, concordante con el articulo I de la ley N" 30220, Ley Universitaria y el
artículo I 1" del Estatuto Universitario vigente;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley
N" 23852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su modificator¡a), es una persona ,jurídica de natura-
leza asoc¡at¡va cuya actividad principal es el serv¡cio público de la educación, para el cual cuenta
con licencia otorgada por el órgano rector de la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitana - SUNEDU, que le otorgó el licenciamiento para prestar el servicio educativo de nivel
univercitario Pre y Posgrado, mediante la Resolución de Conselo Direct¡vo N" 031-2020-
SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 3 del T.U.O. del Decreto Legislativo N" 728,
Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL), aprobado por Decreto Supremo N'003-
97-TR., de fecha 27 de mazo de 1997, el ámb¡to de aplicación de dicha Ley comprende a todas
las empresas y trabajadores sujetos al régimen laboral de la activ¡dad privada, como es el caso
de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes y del personal administrativo que en ella labora;

Que, por Resolución de Consejo Universitario No 0824-2020-UTEA-CU., de fecha 05 de
octubre de 2020, fue declarada la jubilac¡ón por límite de edad, a partir de la fecha, del trabajador
administrativo permanente de la Universidad Tecnológica de los Andes, PC. Félix Oscco Morales;
en consecuencia, iniciar el trámite para obtener el otorgam¡ento de la pensión, así como la liqui-
dación de los benef¡cjos socio-laborales del indicado trabajador no docente de acuerdo el Estatuto
y las normas del régimen de la actividad pnvada;

Que, mediante Opinión Legal N" 04-2021-UTEA-CEEC, de fecha 19 de abril de 2021, del
Asesor Legal Externo, Mag. César Eduardo Escalante Cárdenas, opina sobre continuidad laboral
del trabalador de Félix Oscco Morales, por estar en s¡tuación de vulnerabilidad frente al estado de
emergencia por el CoVID-19 que atravesamos, por lo que no posib¡lita extingu¡r la relación laboral
de manera unilateral; sin embargo, lo obliga: a) D¡sponer el trabajo remoto de aquel trabajador,
habida cuenta de su edad y cons¡derarse "persona vulnerable", y b) Buscar alguna alternat¡va
para la extinción de la relación laboral (renuncia voluntaria, muluo disenso, etc.); y Of¡cio N" 207-
2021-UTEA-DIGA-SD.RH., de fecha 20 de ab¡il de2021, de la Sub-Dirección de Recursos Huma-
nos, que solicita dejar sin efecto la Resolución de Consejo Univers¡tario No 0824-2020-UTEA-CU.,
del 05 de octubre de 2020, por cuanto, dicho trabajador ha continuado laborando en forma remota
en coordinación con la autoridad universitaria;

Que, en mérito a la opinión legal que antecede, y por acuerdo de sesión ord¡naria de Con-
sejo Univers¡tario defecha 30 de abril de 2021, fue emit¡da la Resolución de Consejo Universitario
N' 0598-2021-UTEA-CU., de fecha 30 de abril de 2021, resolviendo en su Articulo Primero.- Dejar
sin efecto, por acuerdo de Conseio Un¡vers¡tario de fecha 30 de abril de 202'!, la Resolución de
Consejo Univers¡tario N" 0824-2020-UTEA-CU., de fecha 05 de octubre de 2020, que declara la
jubilación por limite de edad, a partir de la fecha, del trabajador administrativo permanente de la
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Universidad Tecnológica de los Andes, PC. Félix OSCCO MORALES; en consecuencia, dispuso

a la Sub-Dirección de Recursos Humanos y la Dirección General de Administración y Finanzas,

la inclusión de d¡cho trabajador en la planilla de remuneraciones de la Universidad; y Artículo

Segundo.- Aprueba el acta de fecha 15 de octubre de 2020 que pronoga la relación laboral del

bajador adm¡nistrativo con contrato a plazo indeterm¡nado, Penod¡sta Colegiado, FELIX

SCCO MORALES, a partir del 05 de octubre de 2020, hasta que el empleador comunique en

forma escnta dando término el contrato de trabajo;

Que, mediante Opinión Legal N' 005-2021-UTEA-DAL., de fecha 20 de julio de 2020, el

Director de Asesoría Legal de Ia Univers¡dad Tecnológica de los Andes, Abog. Juan Velarde Pa-

niura, emite opinión legal sobre Ia situación laboral de la persona de PC. Félix Oscco Morales. Al

respecto dicha instanc¡a legal opina que la prónoga del plazo de contrato de trabajo realizado con

dicho trabajador y el ex - Rector, Dr, Ramiro lsmael Trujillo Román, en virtud de la Resolución de
Conseio Univers¡tario N" 0598-2021-UTEA-CU., de fecha 30 de abril de 2021, que ha continuado
laborando, carece de legitimidad y legalidad y contiene vicios en el conten¡do, según el art. 1352

del Código Civil, sobre la perfección del conkato: 'Los confrafos se perfeccionan por el consenti-
miento de las pades, excepto aquellos que, además, deben obsevar la forma señalada por la ley
bajo sanc¡ón de nulidad". Con respecto, al precitado trabajador, concluye que: "La Sub-Dirección
de Recursos Hum anos, debe elaborar la planilla de renuneraciones, debíéndose considerar labot
remota del 05 de octubre de 2020 al 31 de d¡c¡embrc de 2020. Asimismo, trabajo remoto del 01

de enero al 20 de narzo de 2021, y trcbajo presencíal del 20 de marzo al 22 de abñl de 2021, y
del 23 de abñl a la fecha del presente informe. Contabilizándose la labor y pago de remuneracio-
nes, bene,icios soaales y demás derechos del trabajador, desde el 06 de octubre de 2020 y del
01 de enero hasta la fecha en la que se nofifgue Ia Resolución de Consejo Univeñtaio en el que

resue/ve e/ caso de Félix Oscco Morales, y notifrcado con la caña de jubilación coffespond¡ente,
como trabajador de la Oñcina de lmagen lnst¡tuc¡onal". Asimismo, se observa la concurrencia de

los delitos penales, como son el delito contra la fe pública, falsedad de documento. El delito de
fraude contra las personas jurídicas, al iguai que en delito de estafa, requiere engaño, siendo
característica especial de este tipo, que la acción tienda a perjudicár el patrimonio de la persona
jurídica o lesionar el patrimonio de un tercero, util¡zando algún fraude en la persona jurídica. En
consecuencia, opina se deje sin efecto la Resolución de Consejo Universitario N" 0598-2021-
UTEA-CU., de fecha 30 de abril de 2021, y disponet a la Oficina de Control lnterno de la Univer-
sidad Tecnológica de los Andes, proceder con las investigaciones preliminares en cuanto a los
trabajadores, mencionados en la Opinión Legal N' 005-2021-UTEA-DAL., de fecha 20 de julio de
2020, pot presunta inobservancia de la normativ¡dad, omis¡ón de funciones, incumplimiento del
Reglamento lnterno de Trabajo y por presuntos delitos penales;

Que, teniendo en cuenta los fundamentos expuestos, luego de un amplio debate, el Con-
sejo Universrtario, en sesión extraordinaria de fecha 27 de .iulio de 2021, por unanimidad,
ACORDo: Aprobar las conclus¡ones y recomendaciones de Ia Dirección de Asesoría Legal con-
tenidas en la Opinión Legal N' 00U2021-UTEA-DAL., de fecha 20 de julio de 2020, y se plasne
en una resolución para resolver la situación laboral de la persona de PC. Félix Oscc/j Morales;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones confendas al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la ley 30220, Ley Univers¡taria, Ley N"
23852, Ley N" 26280 (ley de creación), Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-
SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Asamblea Universitaria N" 001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021, y Oficio N" 2457-
2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fe-
cha 27 de julio de 2021 , las conclus¡ones y recomendaciones de la Dirección de Asesoría Legal
de la Universidad Tecnológica de lgs-Andes, contenidas en la Opin¡ón Legal N' 005-2021-UTEA-
DAL., de fecha 20 de julio de 2020,1y se plasme en una resolución para resolver la situación laboral
de la persona de PC. Félix Oscco lrlorales.

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER , a la Sub-Dirección de Recursos Humanos, la elabo-
ración de la planilla de remuneraciones, deb¡éndose considerar labor remota del 05 de octubre de
2020 al 31 de diciembre de 2020. As¡mismo, kabajo remoto del 01 de enero al 20 de mazo de
2021, y lrab{o presencial del 20 de marzo al22 de abril de 2021, y del23 de abril a la fecha del
conforme al informe legal arnba indicado, Contabil¡zándose la labor y pago de remuneraclones,
beneflcios soc¡ales y demás derechos del trabajador, desde el 06 de octubre de 2020 y del 01 de
enero hasta la fecha de la presente Resoluc¡ón de Consejo Universitario en el que resuelve el
caso de Félix Oscco Morales,

ARTíCULO TERCERO,- DISPONER , a la Oficina de Control lnterno de la Universi-
dad Tecnológica de los Andes, realizar las ¡nvest¡gac¡ones preliminares en cuanto a los
sigu¡entes trabajadores, por inobservancia de las normativas, omis¡ón de funciones, in-
cumpl¡m¡ento del Reglamento lnterno y por presuntos delitos penales, a fin de que en el
plazo de 30 días hábiles remita el informe conforme lo d¡spuesto por la presente resolu-
ción:

- Dr. Ram¡ro lsmael Trujillo Román (ex recto|
- Abog. Manuel Jaime Caballero García (Ex secretario general)
- CPC. Leon¡das Farfan Espinoza (Ex Sub Director de Recursos Humanos)
- Doris Valer Cconaya (Ex Sub D¡rectora de Recursos Humanos)
- Rosmery Rosy Salas Palac¡os (Ex Sub Directora de Recursos Humanos)

ART|CULO CUARTO.-NOTIFICAR, con la presente Resoluoón a la persona de pC, Fétix
Oscco Morales, Dirección general de Admin¡stración y Finanzas, Sub-D¡rección de Recursos Hu-
manos, Dirección de Conhol lnlerno, y demás instancias académicas y administrativas de la Uni-
versidad Tecnológica de los Andes, a fin de que realicen las acciones de su competencia para su
estricto cumplim¡ento.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGISTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCH¡VESE

General
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